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3. » TerrtHnado el plazo para solicitar se publicará en el 
cBoletin Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia la relación de aspirantes admitidos y excluidos, fi
jándose lugar, dia y hora para la celebración de los exámenes, 
que tendrá lugar, en todo caso, en esta capital.

4. ° En el desarrollo y tramitación de este concurso-oposi
ción y en lo no expresamente regulado en las anteriores bases 
será de aplicación lo dispuesto con carácter general en el 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 
1957 y en el Reglamento General del Personal de Camineros 
del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Albacete, 27 de julio de 1965,—El Ingeniero Jefe.—6.393-E,

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Santa Cruz de Tenerife por la que se transcribe re
lación de aspirantes admitidos al concurso-oposición 
para cubrir una plaza de Celador vacante en la 
plantilla de la misma, se hace público el Tribunal 
clasificador y se señala fecha para la realización de 
los exámenes.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para tomar 
parte en el concurso-oposición convocado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 135, de 7 de junio de 1965, se publica a 
continuación la lista de los aspirantes admitidos y excluidos:

Admitidos
1. Don Esteban Fuertes Herrera.
2. Don Ceferino Pérez y Pérez.
3. Don Paulino Estévez Reyes.
4. Don Tomás Fernández Santana.

Excluidos
Ninguno.

El Tribunal que ha de juzgar los exámenes estará constitui
do por

Presidente: Don Juan Amigó de Lara, Ingeniero Jefe re 
Obras Públicas, o persona que le sustituya.

Vocales: Don Pedro Palanca. Ingeniero, y don Andrés Rodrí
guez Hernández, Ayudante de Obras Públicas.

Secretario: Don Ismael Jubera González de San Pedro, Ayu
dante de Obras Públicas.

Los exámenes empezarán en esta Jefatura (avenida de José 
Antonio, número 2), el día 21 de septiembre de 1965, a las diez 
de la mañana.

Santa Cruz de Tenerife, 5 de agosto de 1965.—^E1 Ingeniero 
Jefe, Juan Amigó.—6.450-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 22 de iulio de 1965 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer las plazas de 
Profesores adjuntos que se citan, vacantes en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Valla
dolid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto:
Prlmero.^-Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer dos plazas de Profe
sores adjuntos en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
expresada adscritas a las enseñanzas de «Química Inorgánica» 
(^gunda Adjuntía) y «Química técnica», con la gratificación 
anual cada una de ellas de 36.000 pesetas, más dos pagas 
extraordinarias en los meses, de julio y diciembre de cada año 
y demás ventajas reconocidas en las disposiciones vigentes, de
biendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 1967 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.—^Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de

igual duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, 
conforme a la citada Ley.

Tercero.—Podrán tomar parle en el mismo los Doctores en 
Facultad Universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Doctor en Facultad 
o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943, en 
la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en la 
de 2 de marzo de 1963,

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo.

i) Abonar a la Tesorería de la Universidad cien pesetas por 
derechos de formación de expediente y setenta y cinco pesetas 
por derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante 
giro postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportu
nos.

j) Remitir el historial docente y las publicaciones a que 
se refiere el apartado b) del artículo 62 de la Ley de 29 de 
julio de 1943.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publica
ción de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Esta
do», manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, 
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber 
abonado los derechos de examen y de formación de expediente, 
y las publicaciones y documentos acreditativos de los mérito.s 
que puedan alegar.

Sexto.—^Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado 
de la Universidad, y en el plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de la mencionada propuesta, los documentos 
acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en 
esta convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de julio de 1965.—^P. D., Juan Martínez Moreno, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Media por la que se convoca a concurso de 
traslado una plaza de Auxiliar femenino de servi
cios docentes (antiguas Celadoras), vacante en el 
Instituto Nacional le Enseñanza Media «Lope de 
Vega», de Madrid.

Vacante en el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Lope 
de Vega», de Madrid, una plaza de Auxiliar femenino de Ser
vicios Docentes (antiguas Celadoras), procede anunciarla a con
curso de traslado entre las funcionarías de la misma clase 
que ocupan sus cargos en propiedad en Centros docentes de 
Madrid.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:
1. ” Anunciar concurso de traslado la citada vacante.
2. » Las instancias solicitando tomar parte en el concurso 

se presentarán en los respectivos Centros hasta el día 31 de 
agosto próximo.

Podrán participar los Auxiliares femeninos de servicios do
centes que ejercen sus cargos en propiedad en los Centros 
docentes de Madrid.

3. ° En las instancias se hará constar forzosamente la fecha 
de ingreso en propiedad y el número de años de servicio acti
vo; el número que obtuvieron en su oposición y la edad.


